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e JUNAP FACIJI.TAn DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANi\L Nº 088-fA•UNAP-2021 
fquitos, 13 de mayo del 2021 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMLA llE LA UNIVF.RSlnAO NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONDISERANDO: 

QuP, mediante Ofido N" 060-0EF'PA-FA-UNAP-2021, la In¡¡. Victoria Reátegui Quispe,Dra., 
Directora de la Escuda de Fo1·111ación Profesional de Agronomía, remlte la solicitud de 
Lkéncia Académica para el Semestre Académico 2020- 11 ,fal estudiante DESIDERIO VELA 
GALLARDO identificado con D,N,J, W 45746339, quien comunica que por motivos 
económicos no podrá continuar ,on s11s estudios superiores. por lo que solkita la emisión 
de la Resolución Decana! respectiva; y, 

En uso de las atribuciones t¡ua le confiere la Ley Universitaria 10220, el Estatuto Genero! de 
la UNAP y con cargo a dar cuenta ell Sesiúu de Cun.-;ejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. AUTORIZAR a la Dirección General de Registros y Asuntos Académicos, 
de l,t UNAP, la Licencia Acadén,lr.a dv.l estudiante de la Escuela dt> Furmación P-rofesional de 
Agl'onomfa, en el Si!>tt1Ub'e Académico 2020-11, en mérito a los fundamentos expue.stos 
en lús considerand(ls de la presente Resolución ílecannl y r¡uP clP!allo a continuación: 

Nombres y Apellidos 
DESIDERIO VELA GALLARDO 

Regístrese., •·ornuníquese y archívese . 

l)¡st_: OIGRAA, DEFP:\, ORSA. l.egajo,Archivo. 

D.N.!. Nº 
45746339 
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